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SECCION POLÍTICA.

E n  lo que v a  de sifflo hemos tenido en E s­
paña  casi todas las form as de gobierno co­
nocidas, constituciones de diferentes m atices. 
Absolutistas, conservadores, unionistas, p ro­
gresistas, dem ócratas, han  ocupado el poder, 
los unos ofreciendo órden, los otros prom e­
tiendo libertad ; p e ro le s  program as se han  
desvanecido y  h a  quedado siempre una m i- 
n o ria  imponiéndose á  la  m ayoría del país. 
N inguna de cu an tas  oonstituciones se han  
prom ulgado  se ha  ajustado b iená la.s necesi­
dades del pueblo e.=ípañoJ; ninguna de ellas le 
h a  dado las libertades que apetecía, y  todas 
h an  caído á  im pulsos de las conspiraciones 
de a rrib a . Los diferentes m atices políticos solo 
h a n  servido de m edio para  que ?scalaran el 
poder unas en pos de o tras diferentes pandi­
lla s  políticas, y  si el país h a  dado a lg ú n  paso 
p o r el cam ino del progreso, lo La hecho á 
pesar de los gobiernos y  de las constituciones.

L a m ira  política de to:los los partidos ha 
tenido por base la  esplotacion de las provin­
cias por el centro, cuya tira n ía  ha pesado de 
ta l  modo sobre ellas, que las ha privado su 
libertad  de acción, im pidiéndolas desarrollar 
sus propios intereses, 'lodo se lo ha reservado 
el centro y  nada han  podií^o las provincias 
llevar á  cabo sin  la  véuia del centro, sin se­
g u ir  los trám ites de espedientes, en los cua­
les se han  perdido los m ejores proyectos.

E sta  g uerra  en tre  el centro y  ¿ s  provin­
cias, siempre encendida, debía dar un  resul­
tado. La m ayor parte de las comarcas de E s­
p añ a  debieron recordar que un dia fueron 
señoras de sí propias, y  comparando su si­
tuación de entonces con la  de ahora, recono­
cieron que el lazo que las un ía  para form ar la 
unidad española, no era un  lazo fraternal que 
tendiese á he rm an ar los intereses de todos en 
beneficio del conjunto y  de cada una, sino 
una  cadena que las oprim ía, impidiéndolas 
que desenvolviesen sus intereses; habiéndolas 
esclavas de la  capital, del centro.

De aqu í nacieron naturalm ente ios polí­
ticas; la  del centro , avasalladora por esce- 
lencia, esplotadora del país en bentficio de 
u n a  sola población; política de fuerzs, de vio­
lencias y  de suspicacia, y ,la  política de las 
provincias, francam ente l ib e ra l , quí quiere 
la  Ubre acción de todos sin  menoscabo de la  
um dad española. E stas dos políticas se han  
iniciado y  se han  puesto frente á  frente en 
lo  que v a  de siglo, diferentes veces, tr iu n ­
fando siem pre el centro , no solo porque te­
n ia  en sus m anos todas las fuerzas oiganiza- 
da3 . del país, sino porque las provincias no 
habían form ulado todavía u n  program a com­
pleto , no habían  levantado una bandera que 
espresase con claridad  sus aspiraciones.

^A raíz de la  revolución de Setierabfe sur­
g ió  el p rog ram a que condensaba todas as as­
piraciones de las provincias, el lem a cuya 
realización envuelve la  regeneración de Es­
paña: República democrática pederaí,, le­
m a que im porta la  rup tu ra  de la  cadeEaque 
hoy tiene sujetas, pero no unidas, las diferen­
tes provincias de España, para  form ar el lazo 
que h a  de confundirlas en una, armonizando 
todos los intereses: lem a que im porta  la li­
bertad completa y  bien garan tida , y  la  'única 
form a de gobierno en arm onía  con la  digni­
dad del hom bre.

 ̂ T an acertado e ra  este lem a, con tan ta  exac­
titud  respondía á  los deseos de los españ)les 
que al anunciarse resonó un «Viva la  rtpñ í 
h lica  dem ocrática federal» que , partiendo 
del litoral del M editerráneo, recorrió loda 
E spaña sin debilitarse en p a rte  a lguna. La 
política del centro hizo entonces un  su jre- 
mo esfuerzo, ofreció libertades, dijo á las 
provincias que serian  dueñas de sí mismife, y

opuso como b a rre ra  á  las ideas federales lo 
que llam ó m onarquía dem ocrática. E l centro 
faltó , como siem pre, á  sus com prom isos, y 
volvió á  su sistem a de estados de sitio, de­
portaciones, g rillo s y  pontones, anuló las li­
bertades y  siguió absorbiendo la  sáv ia  de las 
provincias. El im pulso, em pero, estaba  dado, 
y  la  m onarquía dem ocrática desapareció de 
la  escena sin convulsiones, sin sang re , como 
si fuese el hecho m as natu ra l; y  en efecto, lo 
era . Pero ni aun viendo derrum bado el trono 
que por un suprem o esfuerzo había levan ta­
do, quiso el centro  darse por vencido. P ro ­
clam ó la  república; pero no abandonó, n i su 
bandera, ni el lá tigo ; porque la  república 
proclam ada es anónim a, y  el centro con ti­
n u a  invadiéndolo todo, y  las provincias se 
encuentran h oy  en  la  m ism a situación que 
cuando im peraba la  fam ilia de Borbon ó la 
casa de Saboya.

¿Qué deben hacer hoy las provincias? Mar­
char adelante y  siem pre adelante, á  la  rea li­
zación de su p rog ram a, arro llar las ú ltim as 
legiones del centro y  hacer prevalecer la  ve r­
dad y  la  justicia estableciendo la  república 
dem ocrática federal. Un g rande esfuerzo aho­
ra  puede ser el ú ltim o ; de lo con tra rio , será 
continuar la  série de agitaciones, de zozobra 
y  de m alestar que todo lo agosta , para  llegar 
á  u n a  revolución inevitable y  que será  san­
g rien ta .

Hoy está en m anos de las provincias su  li­
bertad ; hoy  están  en situación de h acer p re­
valecer su  política, la  única que puede dar á  
España dias de g lo ria ; la  ún ica  potente para 
dar im pulso al desenvolvimiento de los ele­
m entos de producción y  estender el progreso 
m oral en nuestros pueblos. Hoy está  en m a­
nos de las provincias ser soberanas ó escla­
vas. La elección no es dudosa. H oy pueden 
aseg u ra r al individuo el libre goce de las  li­
bertades dem ocráticas; á  los m unicipios la  
autonom ía necesaria  para  m ejorar la  situa ­
ción de ios pueblos y  de las com arcas, y  á  sí 
m ism as el derecho de velar sobre sus in te re ­
ses y  darles im pulso; y  conociendo esto las 
provincias, no pueden vacilar, sino lanzarse 
al palenque, que está  ab ierto , y  sacar en él 
triunfantes los principios federales.

M. L.

Poco im portan te  fué la  sesión celebrada 
ay er por la  A sam blea nacional por lo que en 
ella se dijo, pero fuélo mucho por lo que de 
lo que en e lla  se dijo se desprende. D esprén­
dese, en efecto, que los representantes de la 
nación, cuando creen la pá tria  en peligro, 
com o la  creían ayer por las noticias exage­
radas que ten ían  de Cataluña y  de otros pun­
tos, pierden el tiem po en preguntas tan  poco 
im portantes com o m al intencionadas; des­
préndese de ella, que m uchos de los que en 
los.escaños del salón de sesiones tienen asien­
to, n i conciencia tienen de la  a lta  m isión que 
les está confiada; despréndese de ella, que 
hasta  hay  representantes que creen que debe 
fa ltarse  á  la  ley  sin  derogarla; despréndese 
que los radicales darán  todavía muchísimo 
que hacer a l gobierno  de la  república, y  que 
le a rro llarían  con el m ayor gusto si hallasen 
el medio de adquirir alguna puya ó de hacerla 
perder á los federales; despréndese de ella, 
finalm ente, que para  m uchos que tienen siem ­
pre en los lábios la  pa labra  patriotism o, que 
no existe m as p a tria  que su propio in terés, y  
que sacrificarían, no una, sino m il E spañas á 
un sueldo de algunos m illares de reales.

Por fortuna el país, que sabe á  qué atener­
se y  que h a  precisado perfectam ente sus as­
piraciones, solo tiene fija su m irada en la 
Asam blea p ara  saber si se disolverá ó tendrá

él que hacer sentir el peso de su voluntad so­
berana.

Dice L a  Iberia'.
«Las autoridades de Cataluña han licenciado el 

ejército, j  en Gerona se ha hecho lo mismo.í»
¿Si los disgustos que hace tiempo lleva L a  

Iberia  le hab rán  hecho olvidar la geografía?

E n E l  Im parcia l de hoy  leemos el siguien­
te  suelto:

«En Suiza, en Alemania, en los Estados-Uni­
dos , la palabra federal significa prácticamente 
todo lo contrario de lo que aquí quieren los fede­
rales españoles que signifique. En aquellas na­
ciones, por deuda federal, por ejército federal, por 
hacienda federal, se entienden la deuda, el ejér- 
citj, la hacienda unitarios que corresponden á 
todo el país, para distinguirlos de los que son 
propios de los Estados particulares. Declarar fe­
deral una obra pública 6 un ramo administrativo 
equivale á darle carácter de unidad nacional, en 
vez de dejarlo sometido ú lo que en Alemania se 
llama particularismo. En España, por el contra­
rio, se entiende por hacer federal una cosa el 
darle carácter de disgregación. Se desconoce has. 
ta  la significación etimológica de la palabra, que 
es la de vínculo, lazo, y se quiere que se emplee, 
para desatar, un vocablo que significó siempre 
atar.»

No es exacto que p ara  los federales españo­
les la  pa lab ra  federal signifique práctica­
m ente  lo contrario  que para los de Suiza, 
A lem ania y  E stados-U nidos, pues que los 
españoles querem os que, establecida la  fede­
rac ión , deba el poder federal haberse encar­
gado  de ciertos ram os, que serán m aterias 
federales. No desconocemos, ni m ucho m e­
nos, la  significación etim ológica de la  p a la ­
b ra , sino que como en  España hem os de lle­
g a r  á  la  federación desde la unidad, y  la  Sui- 
'za, la  A lem ania y  los Estados N orte-am eri­
canos llegaron  á  ellos desde la  com pleta 
independencia de los cantones, ellos tuvieron  
que a ta r  p a ra  lleg ar al m ism o, exactam ente 
a l  m ism o punto á que nosotros llegarem os 
desatando.

Si los que están en la  cúspide de una m on­
tañ a  bajan, a l m ism o tiem po que los'qüe es- 
tán  al pié de la  m ism a suben, á  la  m itad  del 
cam ino se encon trarán , de m anera  que por 
cam inos opuestos h a b rá n  llegado al mismo 
punto.

Dispénsenos vulgaridad de
la comparación, en gracia de su exactitud.

E l periódico francés «Le Soir» publica los 
siguientes párrafos de una carta  que acaba 
de d ir ig ir  el Sr. C astelar á  uno de sus am i­
gos de París. Tiene fecha de 24 de Febrero  
y  dice;

«Querido amigo : Estoy abrumado de trabajo y 
de inquietud. Creo, sin embargo, que está salva­
do el órden público. El advenimiento al poder es 
para mí una verdadera ruina económica. Intro­
duce en mi vida, tan orden!ida,!eí mayor desar­
reglo. Nunca hubiera aceptado el puesto que ocu­
po á no haber contraído una inmensa responsabi­
lidad moral durante tantos años de propaganda 
republicana. Si las cosas van bien, dejaré mí car­
tera tan pronto como la jdven república sea reco­
nocida por las potencias estranjeras. Si los acon­
tecimientos van mal, permaneceré en mi sitio 
mientras que mi presencia en el poder pueda con­
tribuir al mantenimiento del órden público. Pero, 
como sabes, soy pobre, y  te ruego por consiguien­
te que hagas cuanto puedas para que mis corres­
pondencias para los periódicos americanos me 
sean conservadas. No tengo otro recurso para el 
porvenir. Te suplico, amigo mió, escribas en este 
sentido á Buenos-Aires y  Montevideo.—Abraza á 
tu  m ujer.—Tuyo de corazón, Emilio Castelar.>

Hem os reproducido los párrafos que an te­
ceden porque es preciso que todo el mundo 
com prenda la  diferencia que va de los altos 
funcionarios republicanos, á  los que estába­

mos avezados á  ver ocupar un  puesto oficia 
cualquiera en la  m onarquía.

¡Ojalá que todo estuviera al nivel de las  
costum bres dem ocráticas de los hom bres del 
poder! ¡Ojalá que su carácter, su e n e rg íay  su 
iniciativa estuv ieran  á  la  m ism a a ltu ra , pues 
por m as que sea m uy poderosa la  p ropagan­
da del ejem plo, hoy es y a  cuestión de trad u ­
cir en hechos nuestras aspiraciones y  de or­
gan izar al país dotándole de instituciones 
que garanticen  p ara  siem pre la  dem ocracia 
y  cam bien rad icalm ente  el modo de ser de 
España, en cuyo sentido se h a  hecho m uy 
poco todavía.

Ayer tuvimos la  debilidad de asistir a l tea­
tro , salón ó lo que sea de Capellanes, y  pudi­
mos apreciar el punto á  que h a  llegado la  
degradación del público que á  él concurre. 
Lo que a llí vimos era sencillam ente indecen­
te, sin  lleg ar siquiera á  ser voluptuoso.

Nosotros, que creemos que un  gobierno re ­
publicano debe velar con m as esquisito celo 
que otro a lguno  por la  pública m oralidad; 
nosotros, que sabem os que si otros gobiernos 
necesitan em brutecer al pueblo para  tenerle  
sujeto, la  república debe m oralizarle p a ra  
ten e r en su virilidad el m as firme apoyo; 
nosotro.s, que leem os en la  historia que los 
censores fueron creados por las repúblicas 
an tiguas; nosotros, que tenem os la  debili­
dad de creer que la  catástrofe inm ensa que 
cayó sobre F rancia  reconoció por causa p rin ­
cipal la  degradación m oral del pueblo fran ­
cés, no podemos m enos de lam en tar que, 
espectáculos como el que m otiva este suelto , 
se rep itan  todos los dias y  tengan siempre 
apasionados.

Por m as que nuestra  voz h ay a  de h a lla r él 
m ism o eco que la  del que clam a en el desier­
to , nos creerem os siempre obligados á  con­
denar los espectáculos repugnantes, y  los 
condenarem os siempre.

SECCION DOCTRINAL.

L A  DIVISION  DE E S P A Ñ A  Y  SUS C O L O A U S
EN ESTADOS FEDERADOS (1).

Provincias.
I.

Cuando se llega  á  la  federación partiendo 
de la  separación y  com pleta independencia de 
los Estados y  por el cam ino de la confedera­
ción de los mismos, cada uno de ellos, g ra n ­
de ó pequeño, es un  Estado federado y  no 
ofrece dificultad la  cuestión que varaos á  exa­
m inar con aplicación á  España. Tampoco la  
ofrece cuando se llega por la  vía de la  fede- 
ralizacion partiendo de la  unidad, sí el E s ta ­
do unitario  que trátase de convertir en fede­
ra l m antiene la  división establecida por la  
naturaleza, la h is to ria , la  identidad de cos­
tum bres, intereses y  lenguaje (2). En este ca ­
so no tiene que hacer o tra  cosa al federali- 
zarae que ir  elevando estas divisiones ó p ro­
vincias naturales á  la  categoría de E stados 
federados. Pero como el unitarism o no las 
conserva, sino que las disloca y  organiza de

(1) Creemos mas propio reservar el adjetivo 
federal {formado por la federacien) al Rstado ma­
yor que constituye la naeiou (Suiza, norte-ame­
ricana, española, etc.) y dar el adjetivo federado 
(que se federa ó vive unido con otros para consti­
tuir la federación) á los Estados, cantones, anti­
guas provincias que constituyen ó en que se divi­
de la Nación.

(3) Se puede llegar á la federación, al estable­
cimiento de un Estado federal, partiendo 1." de la 
separación completa ó de la mera alianza de va­
rios Estados independientes, confederándolos, 
2.* de la unidad ó centralización establecida en un 
Estado unitarto, descentralizando, es decir, fede- 
ralizándolo.
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T arias m aneras p ara  só fú c á r^  e s ^ i^ tu  p r o ­
v in c ia l  (1), ocurre la  cuestión de si las p r o - ' 
v incias an tiguas ó las m odernas son las que 
deben erigirse en  Estados federados al fede- 
ra liza r el unitarism o p a ra  convertirlo en  fe­
deral.

Lo m as lógico y  prudente es que sean las 
provincias an tiguas que son m enos num ero­
sas y  form an grupos naturales que los acon­
tecim ientos de muchos siglos h an  ido elabo­
rando  y  tienen dentro de s í identidad, y  con 
respecto de las o tras g randes diferencias de 
h isto ria , in tereses, costum bres y  lenguaje. 
Las provincias m odernas a l contrario; no so­
lam ente son m as num erosas y  pequeñas, 
sino que sus lím ites son artificiales; unas 
abarcan  parte  de dos provincias na tu ra les 
d istin tas, la s  m as tan  solo com prenden.parte 
de una de estas, y  pocas coinciden con la  d i­
visión n a tu ra l, ó sea con una  provincia an ­
tig u a  naturalm ente  establecida (2).

Así, pues, se h a  de atender á  las provin­
cias naturales, á la s  an tiguas entidades polí­
ticas, ta l vez en  otros siglos Estados inde­
pendientes, p a ra  elevarlas á  la  categoría  de 
federados, no á  las artificiales. Los Estados 
de la  federación en F ran c ia  no debieran ser 
los ochenta y  nueve departam entos, sino las 
an tiguas, la  Isla, la  N orm andía, la  C ham pa­
ñ a , el A rtois, la  B orgoña, el Languedoc, el 
F ranco-C ondado, la  A lsacia, etc. E n  Aus­
tr ia , el A rchiducado, la  H ungría , la  Bohe­
m ia, la  M oravia, la  T ransilvania, el T irol, et­
cétera. En Ita lia , el P iam onte, el Genovesa- 
do, la  L om bardía, el Veneciado, Nápoles, la  
Toscana, la  E m ilia, etc. E n  Prusia , el B ran- 
dem bourgo, la  P rusia  an tig u a , e l Ducado, la 
Pom erania, la  Silesia, Posen, etc.

E n  E spaña las  cincuenta provincias actua­
les tienen  m ucho de a rtific ia l, las m as veci­
n as ó inm ediatas suelen ser ram as desga ja ­
das de un  m ism o tronco (andaluz, aragonés, 
caste llano , c a ta lan , gallego , etc.) y  tienen 
idénticas costum bres, lenguaje, h isto ria  é in ­
tereses. Por estos m otivos no deben ser e ri­
g idas en Estados federados, sino los antiguos 
reinos y principados. Las provincias m oder­
nas, aunque en  lo adm inistrativo y  en  lo ci­
vil no dependan unas de o tra s , sino d irec ta­
m ente del gobierno (3), vérnoslas á  veces po­
nerse entre sí de acuerdo las de un mismo 
an tiguo  reino p a ra  varios asuntos, fo rm ar 
ju n ta s  de diputados á  Córtes y  de provincia, 
y  gestionar con el gobierno colectivam ente. 
A sí las provincias y  diputaciones catalanas 
p a ra  cuestiones arancelarias, de carre teras y  
de am ortización de calderilla ;llas de Castilla 
la  Vieja p ara  la  de subsistencias; las de Va­
lencia p a ra  los perjuicios de las inundacio­
nes, etc. Este hecho n a tu ra l y  espontáneo, 
a rguye  en  pro de los an tiguos reinos y  p rin ­
cipados p a ra  constitu ir la  federación españo­
la . Galicia, A stúrias, Castilla la  Vieja, Casti­
lla  la  IS’u ev a , León, E strem adura, N avarra , 
A ragón , Valencia, M urcia, Cataluña, Balea­
res, Canarias, etc., son las divisiones indica­
das para  ser otros tan to s  Estados federados 
constitutivos del federal de España.

L a preferencia dada á  las provincias an ti­
g u a s  y  natu ra les sepárase de la  ru tin a  de que 
cada provincia  en la  unidad ó cada Estado 
en  la  federación tenga u n  núm ero de hab i­
tan tes ó al m enos una estension de territorio  
aproxim ados, para  atenerse á l a  na turaleza y 
á  la  h isto ria , y  así observam os en Suiza que

(1) Para mejor lograr este intento no establece 
el unitarismo lazo alguno político, civil ni admi­
nistrativo entre las provincias modernas resultan­
tes de la división de cada una de las antiguas, 
sino que las hace depender directamente del po­
der central. Así es que si hay grandes distritos 
militares, judiciales, universitarios y eclesiásti­
cos, no los hay políticos, administrativos ni civi­
les. Para la elección de diputados al Congreso na­
cional, por ejemplo, no establece la unidad cir­
cunscripciones mayores que las provincias mo­
dernas.

(2) En España solo las provincias de Oviedo 
(.otarias). Pamplona (Navarra), Al iva, Guipúz­
coa, Vizcaya, Baleaies y Canarias corresponden ó 
coinciden con otras tantas provincips naturales 
antiguas, es decir 7 sobre 49 <5 sea I;?.

(3) Cou este proceder se ha pretendido matar 
qI provincialismo catalan, aragonés, andaluz, ga­
llego, etc., insiguiendo la máxima «dividir para 
vencer* y recelando de él menos que del provin­
cialismo barcelonés, leridano, oscense, zaragoza­
no, malagueño, aaditano, lucense, coruñés, etcé­
tera no/i nato y mas moderno. Los provincialismos 
navarro, .asturiano, vasco, balear y canario han 
podido subsistir legalmente bajo la dentralizaeion, 
pues en estas siete provincias coinciden la divi­
sión antigua y la moderna.

EatadüS pequeños y  o tros que- son  cinco y 
m as veces m ayores en superficie y  población; 
pero lógicos y  naturales todos (1).

II.

Ofrécese, respecto de a lg u n as provincias 
na tu ra les, a l e rig irlas en  Estados federados, 
el problem a de si form arán  directam ente 
parte  de la  federación ó si la  form arán  indi­
rectam ente por medio de una federación par­
ticu lar. E n  Suiza, por ejemplo, las tres li^as  
caddea, g r is  y  ju risd icc iona l no form an di­
rectam ente parte  de la  federación con los 
otros veintiún cantones, sino que constitu­
yen una  federación particu lar bajo el nom ­
b re  de Grisones, la  cual es el o tro  cantón ó 
Estado federado respecto de los otros y  de la  
Suiza, y  federal respecto de las ligas. Este 
problem a, en  la  ta rea  de federalizar u n  E sta­
do u n ita rio , es; tales provincias, ¿en trarán  á 
form ar parte  de la  federación como aquellos 
vein tiún  cantones suizos, ó indirectam ente y 
form ando an tes otra particu lar como las tres 
ligas grisonas'l El lazo federal directo, ¿es to ­
dav ía  demasiado fuerte p a ra  a lgunas provin­
cias? ¿Conviene dividirlo  en dos, uno m as 
estrecho en tre  las m as afines, y  otro m as 
laxo  entre las federaciones que a sí resulten? 
¿Se h a  de constitu ir con un determ inado n ú ­
m ero de provincias una sola federación ó 
varias federaciones á  su vez unidas por m e­
dio de un pacto federal m as laxo? Este p ro ­
b lem a ag ítase  en A ustria, no solo dentro del 
im perio en genera l, sino dentro  de cada una 
de am bas entidades establecidas por el dua­
lism o austro-húngaro. No se ag ita ría  tan  fá­
cilm ente en E spaña respecto de las an tig u as 
coronas de A ragón , Castilla y  N avarra, por 
m otivos qiií en otro párrafo  diremos; pero 
ofreceríase parcialm ente respecto de las A n­
dalucías y  de las V ascongadas. No nos a tre ­
vem os á  fija r si las prim eras debieran for­
m ar un solo Estado ó m as (G ranada, Sevi­
lla , Córdoba y  Jaén). L a h is to ria  in c lin a ría - 
nos á  consignar dos ó cuatro; la  naturaleza 
uno solo. Idéntica cuestión respecto de las 
Vascas. ¿Form arían  las tres u n  solo Estado 
federado, ó cada u n a  un Estado diferente? 
U n Congreso andaluz y un Congreso vascon­
gado, de acuerdo con el Congreso nacional, 
reso lverían  legalraen te  la  cuestión, y  si se 
acordase que las A ndalucías ó las Vascas 
constituyesen cada una un  E stado, éste po­
dría ser federal en  sus relaciones in teriores, 
podría estar constituido federativam ente por 
los g ran a d in o , sevillano , cordobés y  de 
Jaén ; por los vizcaíno, guipuzcoano y  alavés 
respectivam ente , como el can tón  ó Estado 
suizo de los Grisones respecto de sus tres l i ­
gas. Los cuatro  reinos andaluces por un lado, 
y  por otro las tres provincias V ascongadas, 
podrían constitu ir una federación, un Estado 
federal respecto de los unos y  de las o tras, 
federado respecto de los dem as de E spaña, 
como lo es dicho cantón  respecto de sus tres 
ligas  y  de los otros cantones suizos. Aun 
cuando las Andalucías debiesen ser contadas 
por un  solo Estado y las V ascongadas lo m is­
mo, no hab ría  necesidad de centralizar los 
cuatro  reinos de las unas n i las tres provin­
cias Vascas, porque la  federación no se de­
tiene en las fron teras de los E stados federa­
dos, sino que puede y  debe penetrar m as 
adentro , y  constituir a lguno  de ellos en fede­
ra l  respecto de s í mismo.

La cuestión re la tiv a  á  las Andalucías y  á  
las V ascongadas puede form ularse como si­
gue; La federación española ¿se constituirá 
de la  p rim era , de la  segunda ó de la tercera 
de las m aneras siguientes?

1. * Estados de la  federación española: 
C astilla  la  Nueva, Castilla la  V ieja, Cataluña, 
A ragón, Asturias, N avarra , León, E strem a-' 
dura, V alencia, M urcia, G alicia, Baleares, 
Canarias, (un congreso cada uno de estos E s­
tados'federados), A ndalucía (un congreso co­
m o en los trece anteriores ó dos ó m as como 
el siguiente), y  Vascongadas (la organización 
secular que tienen.) Total 15.

2 . *' Estados de la  federación española; C as­
tilla  la  Nueva, Castilla la  V ieja, C ataluña,

( I )  Las constituciones unitarias suizas que 
con el apoyo francés trataron 'algunos d§ plan­
tear en aquel país de 1796 ál802 pagaban tribu­
to á esta rutina. Así hacían un solo Estado con 
los cuatro primitivos, otro con dos ya mas mo­
dernos, separaban de unos grandes distritos para 
unirlos á otros mas pequeños. Esto es colocar la 
cuadrícula por encima de la naturaleza y de la 
liistoria, y fué una de las causas principales de 
que rechazase el país tales proyectos.

A ragón, A sturias, N avarra,. León, E strem a­
dura, Valencia, Murcia, G alicia, Baleares, Ca­
narias, Sevilla, G ranada, Córdoba, (un con­
greso cada uno de estos diez y  seis Estados 
federados,] Vizcaya y  Alava, Guipúzcoa (sú 
organización secular.) Total 19.

3.*' Un térm ino medio entre  lal.**’ y  la  
2.* contando á  las Vascas p o r tres E stados 
federados y á  las A ndalucías por uno, que 
luego puede organizarse como el suizo de 
los Grisones.

L a  cuestión no es indiferente, porque si en 
la  una cám ara  del Congreso federal, elegida 
sobre la  base de población, la s  A ndalucías y  
las Vascas tendrían  tan tos d iputados form an­
do uno como form ando m as Estados; en la 
cám ara  form ada por dos ó tres diputados por 
Estado las Andalucías, y  lo mismo las Vas­
cas, según  como se resolviese la  cuestión, 
tendrían  dos ó tres, ó seis ó nueve diputados.

III.

M ayores inconvenientes que una bu en a  re ­
solución de este asunto ofrecería el reu n ir en 
u n  solo Estado dos ó mas de los qu ince , por 
lo menos, que están indicados p ara  la  fede­
ración  h ispana. Por ejem plo: Asturias y  Ga­
licia rehusarían  form ar ju n tas  uno solo, Na­
v a rra  y  las Vascongadas negaríanse  á  con­
fundirse en uno m ism o , León y  Castilla la  
V ieja asp irarían  á  form ar dos E stados, lo 
m ism o V alencia y  Murcia. R egistra  la  h is ­
toria  los esfuerzos hechos por castellanos y 
gallegos para  separarse del reino asturo-leo- 
nés; la  naturaleza señala grandes diferencias 
de carácter, costum bres, idiom a, e tc ., entre 
León y  Asturias, entre esta y  Galicia, y  en­
tre  Murcia y  V aleneia : corrobóralas la  h is­
to ria . Las V ascongadas uniríanse  en tre  sí 
gustosam ente conforme a l secular lem a Iru -  
rac-hat (las tres son u n a ); m as repugnarán  
fundirse en un solo Estado h asta  con los n a ­
varros, los m as afines suyos, de quienes les 
distinguen rasgos m uy m arcados y  la  h is­
to ria .

Quince Estados federados, por lo m enos, 
están  indicados en España, en las cu aren ta  
y  nueve ó cincuenta provincias m odernas, 
sin  con tar las de U ltram ar, y  esto por unifi­
cante que sea la  solución del problem a re ­
lativo á  las Andalucías y  á  las V ascongadas, 
y  au n  cuando estas tres provincias no for­
m asen sino u n  solo Estado y  otro los cuatro 
reinos andaluces (1).

IV.

Opinan algunos «que a l establecer la  fede­
ración  débese procurar que ninguno de los 
Estados federados carezca de costas y  p u e r­
tos, que si a lguna de las provincias an tig u as 
y  naturales quedan en el centro sin tener sa­
lida  a l m a r , no form en Estados por sí solas, 
sino que p ara  form arlos se ag reguen  á  los 
que ten g an  litoral y  puertos; de lo con trario  
quedarían encerradas y  sitiadas de m anera 
que en caso de desavenencia con los co -E s- 
tados vecinos se verían  obligadas á  ceder 
siem pre por mucho que las sobrase la  razón, 
ó á  su frir perjuicios, h asta  el em pobreci­
miento y  la  ruina, si aquellos les vedasen el 
tránsito  para espertar é im portar por la  a n ­
churosa via del comercio m arítim o.»

E n  España carecen de lito ra l y  puertos, no 
saliendo al m ar, cinco de los quince Estados 
indicado; N avarra , A ragón, Castilla la  Nue­
va, León y  E strem adura. ¿Form aríam os E s­
tados vasco-navarro, arago-oatalan , ándalo - 
estrem eño, asturo-leonés ó castellano en -

(l) Ni las actuales capitanías generales, ni los 
territorios de audiencias, ni los distritos universi­
tarios, ni los arzobispados, á pesar de su crecido 
número, corresponden á una exacta división de 
España en Estados federados. Así á la capitanía 
general de B argos comprende el reino de Astu­
rias, el de León y parte de Castilla la Vi ja ; la 
de Valencia abarca este reino y el de Murcia.—La 
audiencia de Burgos abraza el reino de León, par­
te de Castilla la Vieja; la de Pamplona, Navarra 
y las Vascongadas:—La universidad de Ba’ celona 
comprende Cataluña y las Baleares; Navarra, las 
Vascongadas, León, Estremadura, etc., no tienen 
universidad prupia.—El arzobispado de Santiago 
comprende Galicia y Astúrias; el de Valencia, 
este reino y las Baleares; el de Zaragoza, Aragón 
y Navarra; el de Granada, Murcia; el de Sevilla, 
Estremadura. Las Andalucías se dividen entre 
las metrdpoUs granadina y sevillana; Castilla la 
Vieja entre las de VaUadolid y Búrgos. Véase co­
mo ninguna de las divisiones establecidas por 
el unitarismo corresponde á la federativa en 
quince (al menos) ó mas Estados, ni puede servir 
de patrón 6 base para establecerla, solo )a histo­
ria y la naturaleza.

tero  (1) para  que n ingún Estado careciese de 
puertos y  de costas?

No fuera prudente, porque seria caer en  los 
peligros seguros é inevitables del an tagon is­
mo entre  algunos m iem bros de esos E stados 
artificiales (2) para  evitar un  peligro rem oto 
que la  legislación federal puede fácilm ente 
prevenir, sobre todo cuando se establece vi­
niendo de la  centralización, en cuyo caso es 
siempre emancipadora, y  lejos de exig ir sa ­
crificios como la  confederación de E stados se­
parados, devuelve libertad , em ancipa y  des­
a ta  á  las provincias del unitario. Cuanto m as 
adelanta en un país la  nooíon del federalis­
mo, menos motivos h ay  para  que ocurran 
choques y  escisiones entre los Estados, con­
forme se ve en Suiza desde la  Constitución 
de 1848. El sistema federal supone que los 
Estados limítrofes de uno que carece de lito ­
ra l y  puertos no han  de poder s itia rle .y  ais­
larle  injusta y  caprichosam ente; sino que en 
sus disidencias todos h an  de sujetarse a l fallo 
del Congreso nacional, a l fallo de u n a  rep re­
sentación del país establecida sobre las  dos 
bases (población to ta l y  Estados federados 
que tiene un verdadero Estado federal. P ro ­
blem ático es y muy rem oto el caso de que la  
m ayoría  de la  población y  la  de los E stados 
de una  federación coincidiesen en sostener ó. 
no pudiesen hacer levan ta r el bloqueo y  el 
aislamiento impuestos injustam ente y  por ca­
pricho á  uno ó mas Estados faltos de salida a l 
m ar por co-Ifetados lim ítrofes m as favoreci­
dos; a l paso que fueran continuos, inm edia­
tos y  seguroslos inconvenientés que resulta­
r ían  de fundir en u n  solo Estado dos ó m as 
m uy diversos por su  o rigen , costum bres, idio­
m a, carácter, etc.; porque a lguno  de ellos 
careciese de litoral y  puertos, y  con el objeto 
de ev itar coatingencias cada dia m as re ­
m otas.

V.

Ofrecen aqaílos unitarios una  objeción que 
creen decisiva y concluyente con tra  el federa­
lism o. Conckssum  est adversas maniqueeos. 
«Las actuales provincias no pueden elevarse 
á  la  categoáa de Estados federados, dicen, 
porque son creaciones artificiales. Pues los 
antiguos reinos y  principados tam poco, añ a ­
den, porque las capitales de segundo órden, 
como Teruel, Gerona, Cáceres ó H uelva, e t­
cétera , no luerrian  sujetarse á  las de p rim er 
órden, como Zaragoza, Barcelona, B adajoz, 
G ranada, etc., acostum bradas como están  á  
no depender m as que de Madrid en lo po líti­
co y  civil. Dicen los unitarios que si en As­
tú ria s , Navarra, las Baleares, la s  C anarias y  
las Vascoigadas no h ab ría  dificultad porque 
cada uno le estos antiguos reinos, principa­
dos y señoríos constituye una  provincia mo­
derna, ei las dem ás no sucedería así; sino 
que T arrigona, Lérida y  G erona, por ejem ­
plo , no querrían som eterse á  Barcelona, n i 
Huesca 7 Teruel á  Z aragoza . n i á  V alencia 
Alioantey Castellón, n i Albacete á M urcia, 
n i Cáceres á  Badajoz. Añaden que las dificul­
tades serian m ayores en  Castilla la  Vieja, A n­
dalucía 7 León, po r\ue  VaUadolid y B úrgos, 
León y  Salamanca, Sevilla y  G ranada, d ispu- 
taríanse la  h o n ra  de ser capitales de los re s­
pectivos Estados federados, y  que las  ciuda­
des que no obtuviesen ese h o n o r , negaríanse  
á  someterse á  las que lo obtuviesen.»

Valor y  peso tendría  este argum ento  si la  
federación tra tase  de abolir todas las provin­
cias civiles que no fuesen la  entidad E stado 
federado, si dentro de estos no cupiesen aque­
llos, si los m ism os no pudiesen dividirse, co­
mo ahora toda la  nación, en provincias a d -  
m inistratiuas, si se pretendiese detener el 
principio de descentralización en  las  fro n te ­
ras de los Estados federados, si se quisiese 
únicamente repartir en tre  quince ciudades los 
beneiclos que Madrid h a  reportado d é la  cen­
tralización á costa de toda España. Felizm en­
te de n inguna  de estas cosas se tra ta  en  la  
Federación.

Puede esta dejar las actuales provincias co­
m o divisiones adm inistrativas de los Estados 
federados, y rectificar sus lim ites y  su divi­
sión de modo que agrupaciones na tu ra les

(1, Estos dos últimos sorian los msnos artifi­
ciales de estos Estados mistos, pero lo fueran de­
masiado aun; los tres anteriores serian injustifi­
cables fuera de esta consideración comercial que 
examinamos y combatimos, y que es insuficiente 
para esplicarlos flentro de las nociones mas ele- 
meatales delfederalismo.

(2) Aragón y Cataluña, laa Vascas y Navarra,. 
Estremadura y Andalucía.

Ayuntamiento de Madrid



Eíil ESTADO CATALAN-
com o la  R ioja, la  Gerdafia, el T ortosin  y  
o tras  no estén repartidas entre  dos provin­
cias, sino que pertenezcan á  u n a  sola. E n  lo 
jud icial que siem pre es m ucho y  en lo m ili­
t a r  que en E spaña es m uchísim as veces todo, 
las provincias y  capitales de segundo órden 
dependen, digám oslo así, de las de prim ero, 
pues para las cuatro  de Cataluña h a y  u n a  
audiencia y  u n a  capitanía general, lo m ismo 
p ara  las cuatro de Galicia, p a ra  las cinco de 
Castilla la  N ueva, p a ra  cinco de Castilla la  
Vieja, etc.

¿Por qué h ab rian  de resistirse las provin­
cias y  capitales de segundo ó rd en , m ien tras 
en  lo adm inistrativo  no sé las anulase, á  que 
en  lo político la  dependencia que tienen res­
pecto de M adrid se dividiese ó repartiese, m i­
norándose al verificarlo, en tre  la  capital fe­
deral y  ia  del Estado federado? T  si en  el ra ­
m o adm inistrativo no se aboliesen las  p ro ­
vincias actuales y  únicam ente se repartiesen 
en tre  los Estados federados y  dependientes de 
las  capitales de esto.s en vez de M adrid, si no 
se las sujetase á  m as centralización de la  que 
tienen  bajo la  unidad política ¿por qué ha­
b rian  de resistirse á  reconocer á  una  de ellas 
como capital en vez de la  ex y  fu tu ra  córte? 
Aunque no ganasen—que g an arían  m ucho— 
e n  descentralización y  libertad , g an arían  en 
tiempo y  en dispendios, pues no seria lo m is­
m o acudir, com o ahora, á  Madrid, donde aflu­
yen los asuntos de toda la  nación , ó á  una 
ciudad donde solo aflu irían  los de una décima 
q u in ta  parte  de la  m isma.

E l sistema federal no tiene necesidad de 
suprim ir las actuales provincias, puede con­
cederlas m ucha m ayor independencia ad m i­
n istra tiva  que el sistem a un ita rio , y  no nece­
s i ta  ex ig irlas m as dependencia política que 
les exige éste, antes b ien es m enor la  que 
debe exigirles y  aun h a  de d iv id irla  en tre  la  
capital de la  nación ó Estado federal y  la  del 
respectivo E stado federado.

Atendiendo á  todo esto y  á  que en  lo ju d i­
c ia l y  en lo m ilita r las capitales llam adas de 
segundo órden dependen de instituciones que 
i^siden en las doce ó trece de prim er órden, 
no  hay  m otivo pará  que se resistiesen á  re ­
conocer á  estas como capitales de los Estados 
federados, m ayorm ente cuando no  serian  
anuladas; en lo adm inistrativo gozarían de 
m as independencia, y  en  lo político no de­
penderían de las m ism as tan to  como ahora  
dependen de Madrid.

E l cantón suizo de los Grlsones ofrécenos 
u n  ejemplo de esta arquitectura (digám oslo 
así) política y  adm inistrativa. L a descentra­
lización no se detiene a llí en las fronteras del 
Estado federado, penetra  m as adentro , y  si 
las ligas 's  ju risd icc io n es  (como las actuales 
proviúcias de España) en  lo político depen­
den de los poderes legislativo y  ejecutivo re­
sidentes en la capital del cantón, en lo  adm i­
n istrativo  tienen m ocha independencia y  es­
ta  capital no las anu la , sino que á  su vez es 
capital de liga  y de jurisdicion y  coexiste 
con las o tras que viven en el seno del cantón

ó Estado federado, comb este en ^1 de la  fe­
deración.

«Que ocurrirían  divergencias en  a lgunos 
antiguos reinos, añaden los u n ita r io s , sobre 
dos puntos: acerca de cual ciudad tend ría  el 
derecho de ser capital del Estado, y  acerca 
de si ta l  ó cual antiguo reino constituiría un 
solo Estado ó m as.»

La circunstancia de no ser la  -capital del 
Estado federal ó federado dueña de las otras 
poblaciones, como lo es la  de una  nación u n i­
ta ria , sino sencillam ente la  residencia de un  
gobierno poco y  cada día m enos cen tra liza - 
dor, sim plificaria m ucho estas dificultades, 
porque se reduciría  casi á  cuestión de hono r 
y  obsequio. A causa de la  désoeatralizacion 
política bastante  adelantada desde el p rin c i- 
pio, y  progresiva como la  establece la  fede­
rac ión , no in tervendrian  consideraciones de 
intereses m ateriales. N inguna capital de se­
gando  órden negaría  á  Barcelona, V alencia, 
Madrid, Badajoz, Oviedo, P am plona , Palm a 
y  las Palm as la  capitalidad  de los respectivos 
Estados federados:

E n  Castilla la  V ieja, V alladolid y  Búrgos 
disputáranse tal vez la  residencia del gob ier­
no del E stado; en León, Salam anca y  la  a n ­
tigua  Legio: en M urcia, la  ciudad de este 
nom bre  y  C artagena; en Galicia, S an tiago  y 
la  Coruña; en A ndalucía, si debiese constituir 
un  solo Estado, G ranada y  Sevilla disputá­
ranse ta l vez la  capita lidad  del m ism o.

U n Congreso de cada uno de los antiguos 
reinos donde se ofreciesen estas dificultades, 
residente por Ín terin  en una población n eu ­
tra l ó estraña  á  la  d isidencia, podría resol­
verlas con acierto, con in tervención del Con­
greso nacional, y  no seria difícil lle g a r  á  es­
tables acuerdos y a  en lo de d iv id ir ta l ó cual 
de los an tiguos reinos en  dos Estados, y a  en 
fijar la  capital política definitiva en una  de  
las ciudades históricas ó en la  m as populosa, 
y a  tu rnando  las dos ó tres ciudades principa­
les del Estado en la  h o n ra  de hospedar al 
Congreso del m ismo como sucedió du ran te  
siglos en Suiza y. acontece todavía  en a lg u ­
nos d e  sus cantones (Tessino, Appenzell), y  
en nuestro  m ismo país en las V ascongadas. 
L a cuestión rela tiva  á  estas y  á  las A ndalu­
cías y  lo m ismo la  de las capitales son fácil­
m ente resolubles por medio de los Congresos 
nacional y  del respectivo Estado ó región, y  
con ig u a l facilidad se resuelve la  de oponerse 
las capitales de segundo órden á reconocer la  
suprem acía honorífica y  parcial de la  de su 
respectivo Estado.

Concluiremos tra tan d o  en otro a rtícu lo  de 
las an tiguas coronas de España, de las colo­
nias y  posesiones, y  de P ortuga l y  la  unión 
ibérica.

J . R.,

rado los carlista de Ordaña que dista unas cuatro 
leguas de aquí.

Ayer por la tarde presenciamos un espectáculo 
agradable en ostremo para todo liberal: los solda­
dos de esta guarnición, los carabineros y  ¡oh 
asombrol una parta de la guardia foral, recor­
rieron Ins calles de esta población gritando ¡viva 
la república!; no hubo desórden ni desmán al­
guno.

M.

SECGIOÍÍ OFICIAL.

CORRESPONDEÍÍGIA.
B il b .vo 8 d e  Marzo.

Tres dias hace que estamos sin comunicación di - 
recta y segura con ese centro por haberse apode-

3 VARIEDADES,

DISCUSION

CONSTITUCION FEDERAL 
aplicable k  espaSa.

(Conlimacion)
19. Decidir las reclamaciones de cantones ó 

de ciudadanos contra las medidas del Consejo fe­
deral.

20. Formar sus presupuestos procuran*io siem­
pre disminuirlos, votarlos y repartir las contribu­
ciones que para cubrirlos sean necesarias entre los 
Estados.

^21. Ejercer la superior vigilancia de la admi­
nistración y justicia federales.

22. Dictar las leyes y tomar las medidas nece­
sarias para poner y  mantener en vigor la presen­
te  Constitución y asegurar la garantía dé las de 
los Estados.

23. Conceder amnistía y hacer gracia en los 
delitos de que deban entender las autoridades fe­
derales.

Donsejo fedeíal lo formarán el pre- 
sidentede la Confederación y sois miembros, uno 
de los cuales será vicepresidente. *

El presidente de la Confederación y los demas 
miembros del Consejo federal, incluso el vicepre­
sidente, serán nombrados por los dos Cuerpos de 
la  Asamblea reuoidos, y  escogidos de entre todos 
los españoles elegibles. Su cargo durará dos años
y  serán elegidos luego de reunida cada Asamblea 
federal.

Cada miembro del Consejo federal tendrá á su 
cargo el ramo de los seis eu que una ley divida los 
negocios federales, que la Asamblea le señale al 
nombrarle. Esta división tiene solo por objeto el 
mejor examen y despacho de los negocios, pues el 
Consejo federal decretará siempre como á cuerpo.

Todo decreto ó acuerdo del Consejo federal, lle­
vará á su pié las firmas de los miembros que lo 
hayan vota<lo, quienes serán los responsables.

Los miembros del Consejo federal percibirán un 
sueldo pagado por la Confederación, que determi­
nara la Asamblea al nombrarles. Deberán siempre 
hallarse reunidos en la capital de la Confadera-
CÍOH. ‘

Art. 15. Son atribuciones d deberes del Con­
sejo federal:'

1. *̂ Vigilar la estricta observanciade la Cons­
titución.

2. ® Presentar proyectos de ley á la  Asamblea.
3. ® Vigilar los intereses d é l a  Confederación 

en el estninjero y el mantenimiento de la inde­
pendencia de la misma.
• 4.a Vigilar la gestión de todos los empleados 

dependientes dffla Confederación.
5. “ Estar en relación con todos los represen­

tantes de la Confederación en el estranjero y del 
estranjero en la Confederación.

6. ® Dirigir los negocios federales conforme á 
las leyes y decretos de la Asamblea y hacer eje­
cutar los acuerdos de esta y del tribunal federal.

7. a Nombrar los funcionarios de la Confedera­
ción qué según la presente Constitución y las le­
yes no deba nombrar otra autoridad ni el pueblo.

8. ® Convocar estraordinariamente en casos 
urgentes la Asamblea, tomando interinamente

La Gacela publica hoy lis  sig-uientes leyes, de­
cretadas y sancionadas por la Asamblea nacional:

Restableciendo epa el carácter de plenipoten­
cia de primera clase la legación de España cerca 
de la confederación Helvética, señalando su per­
sonal y concediendo un crédito estraordinario al 
ministro de Estado.

Declarando libres de derechos arancelarios los 
efectos y material necesarios para la construcción 
del ferro-carril minero de Luehana al Regato.

Concediendo al Poder ejecutivo el crédito nece­
sario para que saque á subasta desde luego la u l­
timación de las obras de encauzamiento de la ria 
de Aviles, con^deradas de utilidad general.

Concediendo á la compañía del ferro-carril mi­
nero de Oaldames á la playa de Sestao la facultad 
de introducir algunos materiales libres de de­
rechos.

Autorizando ai gobiernó para otorgar en públi­
ca subasta la construcción de una línea férrea 
que, partiendo de Osuna y pasando por Aguadul­
ce y Estepa, empalme en Casariche con la línea 
de Córdoba á Málaga.

Publica también la Gacela los siguientes de­
cretos:

Declarando disueltas y  estinguidas las órdenes 
militares de Santiago, Caíatrava, Alcántara, Mon­
tosa y San Juan, con las reales maestranzas de 
Sevilla, Grmada, Ronda, Valencia y Zaragoza.

Suprimiendo la comisaría general de los Santos 
Lugares, y sometiendo los asuntos que le estaban 
confiados, al or leñador general de pagos del m i­
nisterio de Estado, y admitiendo dimisiones y ha­
ciendo algunos nombramientos.

Publica adeoiás felicitaciones al Poder ejecuti­
vo de la diputado.! provincial de Puerto-Rico, de 
varios ayuntamientos y de varias corporaciones.

en Morga á las citadas facciones, ocasionándoles 
cnatro muertos y  un prisionero.

La columna del coronel Fontela batió el dia 7  á  

la partida Soroeta, causándole varios mnertos y  
bastantes heridos, entre estos el espresadd cabe­
cilla, que según parte posterior ha fallecido.

Los voluntarios de Eibar dispersaron la  nooh^ 
del 8 eu el puente de M ilzaga á la facción Itupbe>' 
haciéndola ocho prisioneros, entre ellos un ofi­
cial.

La facción del cabecilla Dorregaray fue desale- 
jada del pueblo de Monreal y c:!rro contiguo el 
dia 9 p jr las tropas al mando del gene ral en jefe» 
dispersando completamente al enemigo.

E x t r a c t o  d e  los d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  r e c i­
bid o s  EN EL MINISTERIO DS LA GUERRA HASTA LA 
MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIENTO 
CARLISTA.

Cataluña.—En el encuentro de la columna Otal 
con la facción Valles en los montes de la Grana- 
deila, se causaron al enemigo 10 muertos, incluso 
el cabecilla Tallada, y  grau número de heridos. 
De las tropas resultaron un Oficial y cinco solda­
dos muertos y seis heridos.

Castilla la Nueva.—La partida carlista manda­
da por Bonificio Lázaro y Joaquín Basabéha sido 
dispersada por una columna de Guardia civil, ha­
ciendo prisioneros al segundo y 13 individuos 
mas.

Provincias Vascongaias y Navarra.—lu^ colum­
na del Coronel Loma batid el dia 4 en Guerniea á 
las facciones guipuzcoanas re unidas alas vizcaínas, 
haciéndoles dos muertos, varios heridos y cuatro 
prisioneros.

La propia columna dispersó el siguiente dia 5

las resoluciones que no puedan 'sufrir dilación, 
dando luego cuenta de ella á la misma Asam­
blea.

9.® Dar cuenta de su gestión y leer memorias 
sobre la situación interior y  esterior de la Confe­
deración cada vez que se reúna la Asamblea ó 
que esta lo pida.

Art. 16. El Tribunal federal, cuyos miembros 
en el número que la Asamblea determine serán 
elegidos por esta, conoc.irá como á Tribunal civil:

1. ® De las diferencias, que no refiricndo.se al 
derecho público, ocurran entre Estados ó entre la 
C.infederaclon y Estados.

2. * De las demandas de particulares contra la 
Confederación.

3. " De las competencias entre tribunales de 
Estados distintos.

Como á tdbunal penal conocerá, junto con un 
jurado que falle sobre las cuestioues de hecho, de 
aquellos delitos de que deba entender la autori­
dad federal y de los cometidos por funcionarios 
federales cuyo conocimiento no se haya reservado 
la Asamblea.

El Tribunal federal y el jurado, se regirán por 
una ley que publicará la Asamblea.

Art. 17. Todos los miembros de las autorida­
des federales serán estrechamente responsables 
por su gestión. Una ley federal determinará la 
manera do hacer efectiva esta responsabilidad.

CAPITULO III.

Be la marina y del ejército federales.
Art. 18. La marina de guerra de la Confede­

ración y todos sus onexos y accesorios, como ar-

LA SESION DEL DIA. 8 DE MARZO.
II.

Terminamos nuestra anterior reseña tan  mal 
perjeñada como esta, en el punto en que se abría 
la sesión á las tre.s y media de la tarde.

Después de algunas palabras del p'rc.sídente del 
Poder ejecutivo, declarando cuestión de gabinete 
la aprobación del voto particular, liabló el señor 
Guardia combatiéndolo rudamente , asegurando 
que el gobierno debía buscar su fuerza en la  
Asamblea, para rcstablec t  la tranquilidad y el 
órden en el país, cuya situación pintó con tan  fa­
tídicos colores que, .según S. S., solo un milagro 

; de la Providencia había salvado á Cataluña de 
los horrores del incendio, del pillaje y del asesi­
nato.

Poco diremos sobre el discur.so del autor del 
voto particular, Sr. Primo de Rivera, que iiablá 
después d;;l Sr. Guardia, porque nosotros estima­
mos en poco la forma, y solo consideramos en loa 
hechos la causa y en los hombres la intención; 
hacemos completa justicia al buen deseo y patrio­
tismo del aludido respetable representante; parte 
de la mayoría, que con descortesía notoria inter­
rumpió con algunas irónicas risas sus sinceras y 
leales palabras, acreditó poco rato después su 
buen gusto literario, aplaudiendo el discurso que 
en tono lacrimoso "pronunció el presidente de la 
comisión, Sr. López (D. Cayo), que dimostró no 
había desperdiciado las lecciones oratorias de su 
amigo y protector el Sr. Ruiz Zorrilla.

Para alusiones usaron luego la palabra los se­
ñores Martra y  Rubau Donadeu, quien fue inter­
rumpido coa risa; al espUear de una manera exac­
ta  los sucesos de Barcelona, y cor murmullos d# 
amenaza al terminar su improvisación esclaman- 
do: «¡ay del dia en que el telégrafo anuncie la caí­
da del gobierno republicano!»

En nombre de la minoría republicana habló en 
pró del voto particular el Sr. Oervera; ignoramos 
con qué derecho se abrogó dicho señor esta re­
presentación, p ies la corporación citada había de­
signado para este cargo al Sr. D. Fernando Gon­
zález; prescindiendo de esto, debemos decir que 
'el discurso del Sr. Oervera fué conciliador, sibien 
nada notable, efecto sin duda de ser improvisado, 
consumiendo gran pirto del tiempo enesplicarsu 
propia historia política.

Aun en estos momentos, la actitud de la frac­
ción tantas veces aludida, y  parte del resto de 
la mayoría, continuaba siendo altiva y amenaza­
dora; parecía evidentemente decidida á dar defi­
nitivamente la batalla con resolución firme de 
veneftr ó ser vencida, sin capitulación, transac­
ción, ni retirada.

Hasta este instante, un filósofo conocedor da 
los vicios del corazón humano, un hombre de es-

senales, doks, etc., dependerán inmediatamente 
de la Confederación.

Art. 19. El ejército federal se compondrá de 
las fuerzas de todos los Estados. Una ley federal 
fijará el contingente que en caso de guerra debe­
rá aprontar cada Estado y esta ley será revisada 
cada diez años. Todo español está obligado á  de­
fender la patria.

En caso de guerra las fuerzas de todos los Esta­
dos so pondrán á las inmediatas órdenes del poder 
federal que nombrará el general en gefe.

Ningún Estado, en tiempo de paz, podrá ten^r 
mas de 4.000 hombres de tropas permanentes, con­
tándose en este número los institutos, que paga­
dos por el Estado, cuiden de su seguridad y vi­
gilancia.

Lo.s soId idos que componen en la  actualidad el 
ejército ssrán enviados á su.s respectivos Estados 
que licenciarán ú todos los que lo deseen y á to­
dos aquellos que no deseándolo no sean precisos 
para la seguridad y vigilancia del mismo Estado.

Los generales, gefes y oficiales serán repartidos 
entre los Estados en proporción de su población y 
de su riqueza y atendiendo en cuanto sea posible 
á )a naturalez »»y deseos de los interesados. Cada 
Estado deberá sostener y pagar los qne íe sean 
señalados, que quedarán en tiempo do paz for­
mando cuadros á las órdenes de las autoridades 
dt’l Estado re.spectivo.

Ningún Estado podrá disminuir contra la vo­
luntad do los interesados el número d ■ generales, 
gefes V oficiales que le correspondan, sino por el 
medio de no suplir las b ijas que vayan ocurrien­
do.

{Se coníinuarÍ¡>

Ayuntamiento de Madrid



EL ESTADO CATALAN.

p irita  fuerte, podía conservar la calma ó encoger 
todo lo mas los hombres con desprecio aute el 
triste espectáculo dado por la fracción de un par­
tido qu# solo por satisfacer su ambicioso egoísmo 
burlaba con largas discusiones la legítima ansie­
dad del país, poniendo en peligro sus destinos..

Pero levantóse el Sr. Echegaray, dando aquí co­
mienzo principalmente aquella série de sofismas, 
argucias y evoluciones cuyo recuerdo será eterno 
borron para la memoria del partido radical, ya 
que DO protestó ni ha protesta o contra la con - 
ducta de algunos de sus jefes, indeleble mancha 
•n  nuestros fastos parlamentarios, y que seria pa­
drón de vergüenza eterna para el pueblo español 
si consintiese jamás que por un s do instante vol­
viesen á regir sus destinos los hombres á quienes 
nos referimos.

Mañana en un tercero y último articulo termi­
naremos esta reseña ya demasiado larga.

SECCION DE NOTICIAS.
En Palma de Mallorca ha habido iguales ó pa­

recidos sucesos á los que han ocurrido entre las 
tropas de Cataluña:

«A imitación de lo sucedido en Barcelona—dice 
E l Isleño correspondiente al 28 del pasado—ante­
ayer se presentaron á la una de la tarde en la 
plaza de Cort varios soldados de caballería acom­
pañados de nn i m ultitud de pais mos dando gri­
tos á la república y otros análogos. En el balcón 
de la Casa Consistorial se izaron las banderas na­
cional y de provincia, repitiéndose los vivas. Pa­
rece que desde allí se dirigió la muchedumbre á 
los cuarteles de infantería y artilleríá, y saliendo 
de aquellos locales varios sol lados de las diferen­
tes armas, volvieron mus tarde á la plaza de Cort 
con banderas de los centros y clubs republicanos 
de esta ciudad. La comitiva era mas numerosa, y 
se repitieron iguales vivas y gritos que antes.

Desde el balcón de la Casa Consistorial el ciu­
dadano Ignacio Vidal arengó la m ultitud en el 
sentido de órden y respeto á las leyes, diciendo que 
con manifestaciones de aquella clase no se logra­
ba mas que dar pábulo álos desmanes, y que toda 
vez que el país tenia autoridades constituí las, en 
ellas debía tenerse confianza. Se han hecho gran­
des elogios de la alocución del ciudadano Vidal, de 
la energía y  oportunidad con que habló á la mul­
titud, resultando de el'o la disolución de los gru­
pos sin dar lugar á otros sucesos.

Por la mañana del mismo día se había hecho ya 
enarbolar al grito de ;viva la república! la ban­
dera nacional sin escudo á la goleta de -guerra

surta en este puerto, bajo el pretesto, según oímos 
decir, que no se había adherido todavía al cambio 
de gobierno que se ha dado á. la nación.

Sin duda á causa de los sucesos ligeramente 
descritos, el capitán general de estas islas revistó 
ayer en gran parada á las tropas de la guarnición 
y al verificarse el desfile se dieron vivas á la repú­
blica y al órden.

Ayer se aseguraba en círculos militares que 
pasan de 300 los oficiales del ejército de Cataluña 
que han pedido su reemplazo á consecuencia de 
cierta órden de la autoridad de Barcelona, y que 
hasta en la caballería, donde se notaba mejor dis­
ciplina, se han notado ya síntomas que han obli­
gado al jefe y un oficial de Alcántara á dejar el 
mando.

Según telégrama de Pamplona, las facciones 
reunidas en número de 2.000 hombres y 200 ca­
ballos han sostenido un combate anteanoche, 
abandonando las posiciones en Monreal, después 
de mas de dos horas de fuego- 

Se esperan detalles.

El jefe carlista Lizárraga ha mandado procesar 
al cura Santa Cruz de órden de D. Carlos, en 
vista de les barbaridades realizadas por este san~ 
ío varón.

Cuando hace pocos dias aseguramos que el se­
ñor Ruiz Zorrilla había sido poco menos que des­
pedido de Portugal, desmintieron la noticia algu­
nos periódicos radicales. El hecho era, sin embar­
go, exactísimo, y Elimparcialáe ayer lo confirma 
en las siguientes líneas:

«Es ya una realidad el que se han hecho al se­
ñor Zorrilla indicaciones para que abandone su 
residencia de Portugal, por cuyo motivo es pro­
bable que aquel hombre político marche á San 
Juan de Luí.»

No creemos que se dirija á San Juan el señor 
Zorrilla, porque los carlistas andan cerca.

(De La I¿eria).

[Personas que pueden saberlo nos dicen que el 
paso del Sr. Hartos por entre los escaños de los 
diputados la tarde del sábado fué una verdadera 
carrera de baquetas para el presidente de la 
Asamblea, pues los radicales, justamente indig­
nados, le dirigían todo género de apóstroíes, algu­
nos de ellos bastante enérgicos.

En ios pasillos dei Congreso se nos asegura

que gran número de radicales le volvieron la e s ­
palda. —

Los diputados por Almeríaj -Sres.-Jerez, Segura 
y Anclada, han presentado ante la Asamblea na-, 
cional las renuncias de sus cargos de represen­
tantes de U  nación. ..

Los diputados estremeños se han acercado á la 
eomisiOQ de los representantes andaluces, mani­
festando su deseo de formar parte de la federación 
andaluza de que se trató en la reunión de ante­
ayer.

Tiénense ya noticias dé la llegada del presi­
dente del Poder ejecutivo á Tarragona, donde fué 
recibido con aplauso, habiendo dirigido la palabra 
al público, lo que también verificó su compañero 
de viaje, el ciudadano Rubau Donadeu.

Uno y otro hablaron de que era necesario res­
tablecer la disciplina del ejército.

La Imprenta de Barcelona dice que los soldados 
del segundo escuadrón de caballería de Alcántara, 
sabedores de que se había dejado de reemplazo 
á su capitán, víctima sin duda de alguna calum­
nia, se presentaron al capitán general reclamando 
su reposición y previniendo que no admitirían 
otro en su lugar. El general Lagunero tuvo la 
amable condescendencia de atender á esta de­
manda.

ÚLTIMA HORA.
A la hora de entrar en prensa nuestro número, 

no ocurría novedad en Cataluña ni en ninguna 
otra provincia de España. En todas ellas se dis­
frutaba de tranquilidad.

La sesión de la Asamblea se ha abierto á las 
tres de la tarde, bajo la presidencia del smor 
marqués de Perales. El Sr, La Foz ha pregunta­
do si era oficial la renuncia del Sr. Hartos á la 
presidencia, á lo que ha contestado la mesa afir­
mativamente, añadiendo que se daría cuenta de 
ella en su oportunidad, y después de otra% varias 
preguntas y asuntos de escasa importancia polí­
tica, se entró en la órden del día y discusión iel 
artículo -í.° del proyecto de ley de disolución de 
la Asamblea. A la horade entrar en pr.-nsa nues­
tra  edición, contniuaba discutiéndose este asunto.

A la hora de cerrar el número, que es la de las 
cuatro de la tarde, no' sabemos por qué no so ha 
repartido el apartado de correos, por cuyo motivo 
no podemos insertar las noticias que se nos pue­
den haber comunicado de provincias.

BOLSA.
Cotización del d ia  11.

Renta ^leípétuá al 3 por 100» 20-50.
•Pequeños, 20-75.
Renta perpétua exterior al 3 por 100, 25-60, 
Pequeños, 26-25.
Deuda del personal, 00-00.
Billetes Hipotecarios, segunda série, 00-00, 
Bonos del Tesoro, 66-25..
Idem en cantidades pequeñas, 66-50. 
Resguardos al portador, de la Caja de Depó­

sitos, 00-00.
Obras públicas de l.°  de Julio de 1858 de?

20.000 rs ,, 50-00,
Obligaciones generales de ferro-carriles de

2.000 r s . , 00- 00.
Idem id., id., de 20.000 r s . , 40-90.
Idem de Alar á Santander de 20.000 r s . , 00-00.. 
Acciones del Banco de España, 161-00.

ESPECTÁCULOS-
TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las- 

ocho y media.—Función 109 de abono.—T. 1-* 
impar.—'Gli ügonotti,

ESPAROL.—A las 8 li2 .—F. 172 de abono.— 
T. l.° par.—La novela de la vida.—Torrela- 
guna.

ZARZUELA.—A las 8 1¡2,—F. 3.^ de abono.— 
T. 3.° impar.-La paloma.—¿Come el duque?—Va­
riación’S por el Sr. Gérardi en el instrumento de 
copas de cristal,—Los estanqueros aéreos.

CIRCO.—A las 8 Ii2.—F. 156 de abono.— 
T. 3;* par.— Cuerdos y locos. —El mudo por 
compromiso.'

VARIEDADES.—A las 8 1|2.—Un ente singu­
lar.—Un ramillete, una carta y varias equivoca­
ciones.—Una idea feliz.

RECREO.—A las 8.—Canto da Angeles.—El 
•jóven Telémaco.—Una vieja.

MARTIN.—A las 8.—La capilla de Lanuza. 
El arcediano de San Gil.—Los pecados de los pa­
dres,—Baile.

SALON e s l a v a .—A las 8.—El padre de la 
criatura.—Las dos joyas de la casa.—La familia 
del boticario.—Amad al prójimo.—Cuadros disol­
ventes.

ROMEA.—A las 8.—Corona y gorro frigio.— 
Una broma conyugal.— orona y gorro frigio.— 
Por un drama,—Baile.

CAPELLANES.—A las 8.—Des, patria y rey. 
La inocente Virginia.—Dios, patria y rey.—La 
inocente Virginia.—Baile.
ALHAMBRA.—A las 8.—Maria.—Jugando al es­
condite.—¡Olé! ¡Chipél—Baile.

SECCION DE ANUNCIOS.
E L  g a r b a n z o .

ADMINISTBACION Y LIBRERIA, ARENAL, Ití, MADRID

Habiendo tomado en traspaso la empresa del 
periódico E l Garbanzo la librería que fué de los 
Sres. Medina y Navarro (Arena!, 16) queda desde 
hoy establecida en dicho local la Administración 
y oficinas de dicho periódico, v ademasun surtido 
«ompleto de librería nacional y extranjera, yen  
especial de las obras de actualidad que su publi­
quen en adelante.

OBRAS EN rUBLICACION.

MADRID POR DENTRO T POR FUERA.
InteresantLimo libro de costumbres, escrito 

por todos los literatos madrileños. Se publica por 
cuadernos de sesenta y cuatro páginas en cuarto, al 
precio de

4  reales en Madrid.
5 Ídem en provincias.

Van publicados cinco cuadernos.

OBRAS FESTIVAS EN PROSA
DE

EUSEBIO BLASCO.
Se ha hecho una edición de todas las obras 

festivas del autor, la cual está á la venta: reuni­
das en uñ solovolún.en tienen la ventaja de cos­
ta r  menos que separadas, y además, la uniformi­
dad del tamaño. Reimpresas por tercera vez y cor- 
regidasy aumentadaspor el autor, forman un tomo 
de quinientas páginas en buen papel é impresión 
esmerada, al precio de

12 reales en Madrid.
14 id m en provincias.

 ̂ Los pedidos de provincias pueden hacerse á la 
librería de El G a rban zo , Arenal 16, acompañan­
do el importe en libranza ó letra do fácil cobro.

E L  GARBANZO.
PERIODICO DE PRIMERA NECESIDAD.

Independiente defensor de todo español contri- 
huyente, y harto de la política y de los hombres 
políticos. Adornado con caricaturas. Se publica 
todos los jueves, y es el .periódico más barato del 
mundo.

Un trimestre en Madrid..... 5  reales.
Un trimestre en provincias. 6 id.
II¡20 reales al ano en toda Españaül

Regalo del Almanaqu- de E l  G a r b a n z o  á los 
suscritores por un año. El Almanaque e.stá escri­
to por nuestros primeros literatos, y lleva 35 cari­
caturas políticas y de costumbres.

EL ESTADO CATALAN
DIARIO REPUBLICANO DEMOCPATICO FEDERALISTA

Redactado en Provincias y publicado en Madrid.

Se admiten suscriciones en todas las librerías y adminis- 
tracion«s de Correos y de Loterías de España.

Se sirven paquetes para la venta, al precio de 4 rs. uno.

P recios de suscricion, librando d irecta - Precios de suscricion p o r  medio de corres- 
m ente ó rem itiendo sellos de fra n q u eo . ponsales.

Madrid, un m es. . . .  6 rs Madrid, un mes. . . .  8 rs
Provincias, tres idem .. 20 Provincias, tres idem.. 24
Ultramar y Extranjero, 

tres idem..................SO
Ultramar y Extranjero 

tres idem..................60

Se sirve un número de muestra á todo el que lo pida á es­
ta Administración.

CENTRO GENERAL DE SUSCRICIONES.

En Madrid oficina del periódico, Calle del Olivar, núm 22. 

En Barcelona, librería de D. Eudaldo Puig, Plaza nueva.

EL MDKDO CÓMICO.
SEMANARIO

HUMORÍSTICO, ILUSTRADO É ILUMINADO.

D irector  artístico: J .  L . P e llic c r .—D irector  
literario: M. l ía to s e s .

Se publica todos los domingos en ocho grandes • 
páginas de papel superior y satinado con siete y. 
ocho caricaturas dibujadas por Umibietn, Pelli- 
cer, Perca, Duque, Sojo Giménez, Cubas, etcéte­
ra, etc., y artículos y poesías satíricas de Palacio, 
Robert, Blasco, Escrich, Lustouó, Bustillo, Segar­
ía, Saco, Ximenez.Cros, Aloja, Matees, etc.

Ksta publicación, nueva en España, solo cues­
ta  una peseta al ines en Madrid y trece reales tr i­
mestre en provincias.

Se suscribe en todas las librerías de España, 
donde se venden números sueltos al precio de un 
real en Madrid y real y medio en Provincias.

Dirección y Administra-Ion: Plaza de San Ni­
colás, 7 y 9, bajo.—Madrid.

LEOPOLDO LOPEZ, OPTICO.
PLAZA DE SANTA ANA, 8 .

Venta, compra y cambio de sellos nacionales y 
estranjeros.

EL MUSEO DE LA INDUSTRIA
REVISTA MENSUAL

DE LAS ARTES INDUSTRIALES.

CUARTO ASO.— OCTUBRE 1872, k  SETIEMBRE 1873.

Esta publicación, indispensable para todas las 
artes y oficios, forma cada año un tomo de cerca 
de 200 páginas con multitud de grabados, y doco
pliegos sueltos de 98 centímetros por (b, graba­
dos por ambos lados, con las plantillas de los mo­
delos insertos en el texto —Precios: Madrid, un 
año, 70 rs. Provincias y Portugal, 80. Cada uno 
de los tomos publicados, 100 rs. en toda España. 
Se suscribe en la Administración, Atocha, 
principal, y en las principales librerías, d o ^ e  
también se halla de venta el ALMANAQUE DE 
EL MUSEO DE LA INDUSTRIA PARA 1873, 
que forma un tomo de 200 páginas, ilustrado con 
numerosos grabados. Se vende a! precio de tres 
pesetas en Madrid, provincias.y [^ortugal.-Gra­
tis  para los suscritores á E l Museo de la Industria.

Ayuntamiento de Madrid




